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La Resolución 2022-570 del Ministerio de Cultura de la Nación, y

CONSIDERANDO:

Que a través de la resolución citada en el Visto el Ministerio de Cultura de la Nación 

ha declarado de Interés Cultural la “Gira Internacional Panamá 2022”, que se realizará entre 

los días 16 de noviembre y 2 de diciembre de 2022, en Panamá y contará con la presencia de 

bailarines de la “Compañía de Arte Folclórico Monte” dirigida por el Señor Sergio Ariel 

Moyano.

Que tal como expresa la mencionada Resolución “dicho evento es organizado por la 

ASOCIACION FOLKLORICA QUIERO AMANECER de PANAMA, que cuenta con años 

de trayectoria realizando encuentros internacionales de Folklore”.

Que la “Compañía Arte Folklórico Monte” está conformada por un grupo de personas, 

cuya misión es investigar y explorar las diferentes danzas folklóricas de nuestro país, 

trabajando para brindar espectáculos de calidad y participando en diferentes escenarios a 

nivel local, provincial y nacional.

Que la “Compañía Arte Folklórico Monte” tiene su origen en mayo del año 2014 

cuando la Dirección de Cultura de Monte le propone al profesor Sergio Moyano estar al frente 

de un taller de Danzas Folklóricas en el Barrio Unidad Nacional de esta localidad.

Que el taller, además de brindar clases de danza, tenía como objetivo adicional el 

trabajo con la inclusión, la diversidad e integración, brindando a la comunidad la igualdad de 

acceso a los talleres culturales.

Que, desde ese inicio, el grupo se ha ido consolidando participando en distintos 

eventos a nivel local y provincial representando a nuestro pueblo y sosteniendo el trabajo de 

inclusión, de integración y fortalecimiento de la cultura en la comunidad de San Miguel del 

Monte.

Que siempre es un orgullo para nuestro Distrito ser representados por la “Compañía 

Arte Folklórico Monte” en cada evento al que asisten y que, merece especial destaque y 

acompañamiento la “Gira Internacional Panamá 2022 de la cual formarán parte llevando el 

nombre de nuestro pueblo más allá de las fronteras de nuestro país.

Por ello, el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con fuerza de
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Artículo 1: Declárese de Interés Municipal la “Gira Internacional Panamá 2022”, que se 

realizará entre los días 16 de noviembre y 2 de diciembre de 2022, en Panamá la cual contará 

con la presencia de bailarines de la “Compañía de Arte Folklórico Monte” dirigida por el 

Señor Sergio Ariel Moyano.

Artículo 2: Comuniqúese, Regístrese, Publíquese y Archívese.

Dado en Sala de Sesiones a los 30 días del mes de junio de 2022.

Dra. Claudia Peso 
Secretaria H.C.D. Presidente H.C.D 
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